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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez informándole que la 

Superintendencia Nacional de Salud, informo al despacho sobre la 

liquidación de Coomeva EPS. Sírvase proveer. 

 

Cali, 15 de febrero de 2022 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 

 

Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 100 

Radicación No. 76001-31-03-013-2021-00107-00 

 

En virtud de la constancia secretarial que antecede y de conformidad 

con lo establecido en el Parágrafo Primero de la Resolución No. 

2022320000000189-6 de enero 25 2022, en la que se informa sobre el 

trámite de liquidación de Coomeva EPS y donde además se establece 

sobre la remisión de procesos ejecutivos al liquidador: 

 

“PARÁGRAFO PRIMERO. El Liquidador solicitará a los despachos 

judiciales la remisión directa de las actuaciones correspondientes a los 

procesos de ejecución en curso para que los mismos hagan parte del 

proceso concursal de acreedores siendo graduados y calificados por el 

Liquidador. De igual manera, deberán poner a disposición los depósitos 

judiciales constituidos en el marco de los procesos ejecutivos 

adelantados en contra de la entidad intervenida.” 

 

El despacho procederá de conformidad y remitirá el presente proceso al 

liquidador Doctor FELIPE NEGRET MOSQUERA, 

 

Por lo anterior, el JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, 

 

RESUELVE 

 

REMITIR el presente proceso ejecutivo adelantado por UNIVERSIDAD 

PONTIFICIA BOLIVARIANA contra COOMEVA EPS al liquidador de 

Doctor FELIPE NEGRET MOSQUERA, de conformidad con lo ordenado 

en el Parágrafo Primero de la Resolución No. 2022320000000189-6 de 

enero 25 de 2022 de la Superintendencia de Salud. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 
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